
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

APROBACIÓN DEL INFORME DE RESPUESTAS A LAS 

CONSULTAS Y ACLARACIONES FORMULADAS A LAS 

BASES GENERALES Y ESPECÍFICAS DEL CONCURSO 

PÚBLICO  “SERVICIOS MÓVILES ÚLTIMA MILLA 

REGIONES DE COQUIMBO Y DEL LIBERTADOR 

GENERAL BERNARDO O’HIGGINS”, CÓDIGO: FDT-

2022-05. 

_________________________________________ 

 

 

VISTOS: 

 

1. El Decreto Ley N° 1.762, de 1977, que creó la Subsecretaría de 

Telecomunicaciones, en adelante e indistintamente la “Subsecretaría” o la “SUBTEL”; y la 

Ley Nº 18.168, de 1982, General de Telecomunicaciones, y sus modificaciones. 

 

2. El Decreto Supremo N° 353, de 2001, del Ministerio de Transportes y 

Telecomunicaciones, que aprobó el Reglamento del Fondo de Desarrollo de las 

Telecomunicaciones, y sus modificaciones, el adelante el “FDT” y sus modificaciones. 

 

3. La Resolución Afecta N° 16, de 2013, de la Subsecretaría, que aprueba las Bases 

Generales para Concursos Públicos para la asignación de proyectos y sus respectivos 

subsidios, correspondientes al Programa Anual de Proyectos Subsidiables del Fondo de 

Desarrollo de las Telecomunicaciones. 

 

4. La Resolución Afecta N° 08, de fecha 31 de agosto de 2023, de la Subsecretaría, 

que aprueba las Bases Específicas del Concurso Público  “Servicios Móviles Última Milla 

regiones de Coquimbo y del Libertador General Bernardo O’Higgins”, Código: FDT-2022-

05, modificada por la Resolución Afecta N° 08, de fecha primero de marzo de 2024. 

 

5. Las LXXIII y LXXVIII Sesiones del Consejo de Desarrollo de las Telecomunicaciones, 

de fecha 15 de noviembre de 2022 y 17 de noviembre de 2023, respectivamente, que 

incorporan dentro del Programa Anual de Proyectos Subsidiables del Fondo de Desarrollo 

de las Telecomunicaciones, el Proyecto denominado “Servicios Móviles Última Milla 

regiones de Coquimbo y del Libertador General Bernardo O’Higgins”, Código: FDT-2022-

05, cuyo llamado a concurso fue publicado mediante inserto en el Diario Oficial, Edición N° 

43.752, del 17 de enero de 2024. 

 

6. La Resolución N° 07, de 2019, de la Contraloría General de la República, que fija 

normas sobre la exención del trámite de toma de razón. 

 

7. El Decreto N° 76, de 2022, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, 

Subsecretaría de Telecomunicaciones, que designa al Subsecretario de 

Telecomunicaciones.  
 

 

 

 

 

 

 



             

C O N S I D E R A N D O: 

 

1. Que, en cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 13° y 14° de las Bases Generales, 

en relación con el Artículo 3° de las Bases Específicas, ambas de la Subsecretaria de 

Telecomunicaciones y del Concurso Público “Servicios Móviles Última Milla regiones de 

Coquimbo y del Libertador General Bernardo O’Higgins”, Código: FDT-2022-05, en 

adelante “el Concurso Público”, la Subsecretaría, dentro del plazo máximo previsto en el 

calendario de actividades del Anexo N° 6 de las Bases Específicas para el primer período 

de consultas y aclaraciones a las Bases, no recibió consultas o aclaraciones, lo cual 

consta en acta levantada al efecto, firmada por la Ministra de Fe de SUBTEL, así como el 

Jefe de la División Gerencia del Fondo de Desarrollo de las Telecomunicaciones. 

 

2. Que, en consideración a que esta Subsecretaría realizó de forma paralela el proceso de 

concurso para otorgar concesiones de servicios de telecomunicaciones de las Bandas de 

Frecuencia 3.5 GHz (de tecnología 5G), en adelante “Concurso 5G”, donde tienen interés 

las Empresas de Telecomunicaciones que tienen espectro vigentes, que pudiesen ser las 

mismas que están interesadas en este Proyecto, en cuanto, la naturaleza del mismo 

requiere que postulen Empresas que cuenten con  Bandas de Frecuencias que permitan 

ofrecer el Servicio Publico con los estándares solicitados en las Bases Concursales. En 

razón de lo anterior, para incentivar a la participación del Concurso Público, fueron 

modificadas las Bases Específicas del numeral 4 de los Vistos, mediante la Resolución 

Afecta N° 8 de 2024, concediendo nuevo plazo a las empresas interesadas para realizar 

consultas o aclaraciones a las Bases del Concurso, y un nuevo plazo para ingresar las 

propuestas del mismo.  

 

3. Que, al término del nuevo plazo, fueron recibidas un total de cuarenta y cuatro (44) 

consultas y/o requerimientos de aclaración a las Bases de Concurso, correspondiendo 

responder las antedichas consultas y efectuar las precisiones y aclaraciones sobre el 

contenido de dichas Bases.  

 

4. Que, en este sentido, la Subsecretaría deberá responder las consultas y efectuar las 

precisiones y aclaraciones sobre el contenido de las Bases del Concurso Público antes 

mencionado, en un único documento denominado Informe de Respuesta a las Consultas 

y Aclaraciones que se considerará parte integrante de las Bases de Concurso y que será 

publicado en el sitio Web de la Subsecretaría. 

 

5. Que, para efectos del considerando anterior, corresponderá a este organismo de Estado, 

dictar el correspondiente acto administrativo aprobatorio, y en ejercicio de mis 

facultades. 

 

 

 

 

RESUELVO: 

 

 

1. Apruébense las respuestas a las consultas y aclaraciones formuladas a las Bases 

Generales y Específicas del Concurso Público “Servicios Móviles Última Milla regiones de 

Coquimbo y del Libertador General Bernardo O’Higgins”, Código: FDT-2022-05, del 

Fondo de Desarrollo de las Telecomunicaciones, contenidas en el Informe de Respuestas 

a las Consultas y Aclaraciones, que a continuación se indican, las que constituyen parte 

integrante de las Bases del Concurso y de la presente resolución. 



 

 

2. El Informe de Respuestas a las Consultas y Aclaraciones se encontrará a disposición de 

los interesados en el plazo previsto al efecto en el Anexo N° 6 de las Bases Específicas 

del Concurso, mediante la inserción de éste en el sitio Web de la Subsecretaría de 

Telecomunicaciones. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 









  







 



 





 



 





  



 

ANÓTESE, PUBLIQUESE EN LA PÁGINA WEB INSTITUCIONAL DE LA SUBSECRETARÍA Y ARCHÍVESE. 
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